
  

  

  

  

    

    

    

    

    
   
   

  

       

  

   

  

   

     
    
    

   

    
    

   
   

  

   

    

     
   

   
   
   

  

   

  

    

        

    

TO 
¡SFORMACIÓN DE CREA- 
IEDAD ANÓNIMA CREA- 

DE NUEVOS ESTATUTOS. 

S JUVENTUS CIA. LTDA., 
Nuito, se transformó en so- 
US S.A.; y, adoptó nuevos 
ante el Notario Cuadragé- 

o el 28 de septiembre del 

Superintendencia de Com- 
D.JCPTE.Q.12.000292 de 

A, LTDA. QUE SE TRANS- 
A. 

.- CREACIONES JUVEN- 
nte escritura pública otor- 

I Distrito Metropolitano de 

a en el Registro Mercantil 
7 de octubre de 1993. 

bpolitano de Quito. 

B compañía es hasta el 10 

: a)- La prestación de ser- 
de hidrocarburos, lo cual 
montaje, mantenimiento 

ÓN LEGAL: La Compañía 

Bl de Accionistas, el Pre- 
peneral. El representante 

o de 2012 

ueva 
B DE QUITO 

periódico de mayor cir- 
pañía. 

(87198)         

reg? 727720 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA BELLAZU- 
CAR S.A. 

La compañía BELLAZUCAR S.A., se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 

06 de Enero de 2012, tue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución SC.1J.DJC.0.12.000334 de 23 de Enero 

de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 1) ALA 

COMPRA Y VENTA, IMPORTACIÓN, EXPOR- 
TACIÓN, DISTRIBUCIÓN, REPRESENTACIÓN, 
PRODUCCIÓN Y ELABORACIÓN DE TODA 
CLASE DE ADORNOS PARA PASTELES... 

Quito, 23 de enero de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 

(87189)       

N:D SUPERINTENDENCIA 
4 Di COMPAÑÍAS 

EXTRA 

CONSTITUCION DE LA COMPA 

  

La compañía SONNENGOLD S 
tura pública otorgada ante el Ni 

GUAYAQUIL, el 29/diciembre/21 

perintendencia de Compañías, 1 

DJC.G.12.0000194, del 16 de et 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAY 

YAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 80: 

800 Valor US$ 1,00; Capital 

3. OBJETO: El objeto de la col 

COMPRA, VENTA LOCAL Y | 
SOS MINEROS... 

Guayaquil, 16 de enero de 2012 

Ab. Juan Brandce 

Subdirector Jurídico « 

NOTA: Este extracto deberá publicar: 

circulación en el domicilio principal de 

    

JUZGADO VIGESIMO NOVENO DE 

EXTRACTO DE Cn 

A: EUGENIA HERRERA RONQUILLO. 

LES HAGO SASER: Que por sorteo ha toc 

cimiento del Juicio de divorcio No. 1145 
Eugenio Toala Ortiz contra Eugenia Herre 
el siguiente: 

OBJETO DE LA DEMANDA: Para que en 
vínculo matrimonial que los une, amparad: 

Primera, inciso segundo del Código Civil - 
AUTO INICIAL RECAIDO: Guayaquil, 14 
14140, 
VISTOS: La demanda se la acepta al trár 

la demandada Eugenia Herrera Ronquillo, 
pone Art. 82 del Código de Procedinientc 

Art. 119 del Código Civil, es decir median 
lo menos entre una y otra citación, que de


